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Interés de las empresas 

El empleo de las tecnologías digitales como aliadas de la 
prevención.



SEMANA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

(20-26 OCTUBRE 2025)

Campaña 2023 -2025: "Trabajo seguro y saludable en la era digitalñ

Integración de herramientas digitales que permitan 

controlar:

- los riesgos ergonómicos, 

- la exposición a agentes químicos, biológicos o físicos,

- eliminar situaciones de trabajo peligrosas, 

- alertar, sensibilizar y formar a las personas trabajadoras.
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Los sistemas digitales inteligentes protegen a las

personas trabajadoras manteniendo y aumentando la

seguridad laboral en sectores potencialmente peligrosos. El

uso de sensores está detrás de un gran cambio en la

seguridad en el lugar de trabajo.



- Equipos de protección individual inteligente: Puedan

detectar niveles de gases, toxinas, niveles de ruido,

temperaturas de alto riesgoé

- Dispositivos capaces de interactuar con el personal

trabajador mediante sensores incorporados en cascos o

gafas de seguridadé

- Sistemas móviles o estáticos que utilizan cámaras y

sensores: drones que llegan a zonas peligrosas de obras

o minas, o que pueden realizar una supervisión eficaz,

evitando poner en peligro a las personas.
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- Cascos inteligentes : Emiten alertas en caso de impacto, detecten

exposición a sustancias nocivas (gas, amianto, etc.) o incorporen pantallas

de realidad aumentada en sus viseras para ayudar al personal.

- Guantes conectados : Puedan iluminarse cuando detectan que el

entorno es demasiado oscuro, escanear e identificar los productos con los

que se entra en contacto o avisar cuando están gastados y a punto de

romperse.

- Calzado de seguridad inteligente capaz de analizar el desgaste de la

suela y la postura del usuario, prevenir la pérdida de equilibrio.

- Ropa inteligente : Podría controlar el ritmo cardíaco y la temperatura

corporal, enviar una alerta en caso de caída, colisión, microsueño,

inmovilidad anormal, malestar térmico o agotamiento físico del trabajador.

Equipos de protección 

individual inteligente
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https://invassat.gva.es/es/estrategia-valenciana-ssbl


OBJETIVO1: El fortalecimiento del sistema preventivo de la Comunitat Valenciana a

través de una acción de gobierno decidida y comprometida, en la que la seguridad,

salud y bienestar en el trabajo impregnen transversalmente la gobernanza de nuestra

Comunitat.

OBJETIVO 2: La continua reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales a través de la mejora de los sistemas de prevención de riesgos.

OBJETIVO 3: La mejora permanente de las condiciones de seguridad, salud y

bienestar laboral en los centros de trabajo de la Comunitat Valenciana.

OBJETIVO 4: La mejora de la gestión de la prevención de riesgos laborales en las

empresas y organizaciones de la Comunitat Valenciana, a través de su integración

en los sistemas generales de gestión en las mismas.

https://invassat.gva.es/es/estrategia-valenciana-ssbl


C-31 Campaña 

Seguridad en trabajos 
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ZARAGOZA 27/AGO/25 - 19:36

El fallecido, cuya edad aún no ha trascendido, era el propietario del negocio y las

primeras informaciones apuntan a que la tragedia ha tenido lugar

mientras intentaba reparar la techumbre de la mole industrial .

Fuentes preguntadas, apuntan que el hombre habría pisado una claraboya,

precipitándose al interior de la nave. La empresa estaba formada por la víctima,

quien era el propietario de la misma, y dos trabajadores por cuenta ajena. Se

desconoce si estaban presente en el momento del accidente. Se trata, además, de

una micropyme en la que, de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos

laborales, ñerael propio empresario quien asume de forma personal la

prevención de riesgosò.





Han muerto dos trabajadores que instalaban paneles solares en tejados en los últimos tres 

días.

Una trabajadora resultó gravemente herida el jueves cuando realizaba labores de instalación 

de placas solares en una nave industrial de Huesca.

Según informaron fuentes del Gobierno aragonés, el accidente tuvo lugar a primera hora de 

la mañana en una nave propiedad de Guiralsa en la que realizaba trabajos de colocación de 

estas plazas la empresa Servicios Eléctricos SYB.

La mujer, de 37 años y vecina de Grañén, no ha podido superar las gravísimas heridas que 

sufrió cuando se precipitó al vacío desde una altura considerable cuando trabajaba en el 

techo de una nave del polígono Sepes y falleció el viernes a primera hora.

Las causas de la caída están bajo investigación, y no se ha mencionado que usara línea de 

vida.

Tampoco se conoce si usaba línea de videa el segundo fallecido, un instalador de placas 

solares que cayó de un tejado en Les Borges Blanques (Les Garrigues, Lleida).

El joven, de 20 años, era vecino de Sant Joan Despí y falleció el lunes por la mañana tras 

caer de un tejadillo cuando instalaba placas solares en una empresa situada en la partida 

Pedreres y la caída le ha provocado heridas de gravedad.

La alerta se recibió a las 9.37 h. Al lugar de los hechos se desplazaron varias patrullas de la 

policía catalana y de los Bomberos de la Generalitat, así como efectivos del Sistema de 

Emergencias Médicas. Tras atender al trabajador, los servicios de emergencia pudieron 

hacer nada por salvarle la vida.

Según han informado los MossosdôEsquadra, las causas de la caída se están investigando.





C-31 Campaña Seguridad en trabajos sobre cubiertas

OBJETIVO

Mejorar las condiciones de seguridad frente al riesgo de caída en altura

en los trabajos que se realizan sobre cubiertas , especialmente en aquellas

con superficies frágiles, en la Comunitat Valenciana.

¿A QUIÉN VA DIRIGIDA?

Para ello, se actuará sobre tres colectivos:

- Titulares de los centros de trabajo en los que se sitúan las cubiertas ,

- Empresas que realizan trabajos en las cubiertas

- Personas que diseñan las cubiertas
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C-31 Campaña Seguridad en trabajos sobre cubiertas

ACTUACIONES

- Acciones de vigilancia y control de las condiciones de seguridad en

las que se ejecutan los trabajos, mediante visitas de nuestro personal

técnico.

- Asesoramiento técnico a las empresas involucradas

- Promoción y difusión dirigidas a asociaciones empresariales, colegios

profesionales y otros colectivos de interés, utilizando los materiales

divulgativos elaborados. para este propósito.
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C-31 Campaña Seguridad en trabajos sobre cubiertas

MATERIAL DE LA 

CAMPAÑA

Trípticos para contratistas

Trípticos para promotores

Folletos

Carteles

Infografías
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TRABAJOS EN CUBIERTAS. 

RIESGOS Y MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN Y/O PREVENCIÓN



TIPOS DE TRABAJOS SOBRE LAS CUBIERTAS

- Reparación de goteras o filtraciones,

- Limpieza de canalones,

- Colocación de aislamientos,

- Reparación o sustitución de antenas,

- Sustitución de tejas o placas de chapa, lucernarios, claraboyas,

- Colocación y mantenimiento de paneles solares,

- Instalación o mantenimiento de equipos de climatizaciónïventilación,

- Retirada de nieve

- é
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TIPOS DE TRABAJOS SOBRE LAS CUBIERTAS



TIPOS DE CUBIERTAS

A) Resistentes 



TIPOS DE CUBIERTAS

A) Resistentes 

B) Ligeras



TIPOS DE CUBIERTAS

A) Resistentes 

B) Ligeras

C) Frágiles



TIPOS DE CUBIERTAS

Resistentes

ÅLosa de hormigón y forjados : cubiertas de hormigón armado

como base estructural.



TIPOSDECUBIERTAS
Resistentes

ÅTeja sobre capa de compresión : teja sobre masa de hormigón y
tabique con ladrillos apoyados parcialmente, y solo por sus
extremos, sobre otros inferiores.



TIPOS DE CUBIERTAS

Resistentes

ÅJunta de alzada : son bandejas de zinc de 0,8 -1 mm de espesor,

instaladas sobre una superficie portante.



.

TIPOS DE CUBIERTAS

Ligeras

ÅCubierta deck : está formada por un soporte base, un aislamiento rígido

y un sistema de impermeabilización exterior.



TIPOS DE CUBIERTAS

Ligeras

ÅPanel sándwich : panel aislante tipo sándwich formado por chapas

metálicas con un espesor de entre 0,4 y 0,6 mm y un núcleo central

aislante de 30-120 mm.



TIPOS DE CUBIERTAS

Ligeras

ÅChapa grecada : chapa metálica de acero para cubiertas industriales,

con un espesor estándar de 0,6 mm.



TIPOS DE CUBIERTAS

Frágiles

ÅFibrocemento : mezcla de cemento y un material calcáneo,

reforzado con fibras orgánicas, minerales y/o fibras inorgánicas

sintéticas (que puede tener, o no, amianto).



TIPOS DE CUBIERTAS

Frágiles

ÅTraslúcida de poliéster : poliéster armado de fibras de vidrio traslúcido,

con espesores de 1 mm o menos.



TIPOS DE CUBIERTAS

Frágiles

ÅTraslúcidas de policarbonato celular : cubiertas de policarbonato

traslúcido de celdilla con espesores de 10-30 mm.



TIPOS DE CUBIERTAS

Frágiles

ÅClaraboyas de metacrilato : cubiertas que provienen de la

polimerización del ácido acrílico o sus derivados.



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES 
BAJAR CON VIDA(INSST)  



RIESGOS ASOCIADOS 

A LOS TRABAJOS EN 

CUBIERTA





Los trabajos sobre cubiertas tienen asociados varios riesgos:

Å Riesgo de contacto eléctrico por la existencia de líneas eléctricas aéreas

próximas
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Å Riesgo de golpes por la caída de materiales por deslizamiento de estos

al ser depositados en la cubierta sin la debida sujeción.
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próximas

Å Riesgo de golpes por la caída de materiales por deslizamiento de estos

al ser depositados en la cubierta sin la debida sujeción.

Å Riesgo de exposición a agentes químicos por la presencia de salidas de

gases de campanas extractoras, material de cubrición en el que hay fibras
de amianto.



Los trabajos sobre cubiertas tienen asociados varios riesgos:

Å Riesgo de contacto eléctrico por la existencia de líneas eléctricas aéreas

próximas

Å Riesgo de golpes por la caída de materiales por deslizamiento de estos

al ser depositados en la cubierta sin la debida sujeción.

Å Riesgo de exposición a agentes químicos por la presencia de salidas de

gases de campanas extractoras, material de cubrición en el que hay fibras

de amianto.

Å Riesgo de exposición a temperaturas elevadasé



Los trabajos sobre cubiertas tienen asociados varios riesgos :

Å Riesgo de CAÍDA A DISTINTO NIVEL.



Estas caídas se producen al subir o bajar a la cubierta (accesos

inadecuados ) o mientras se está trabajando sobre ella, cayendo por

el borde de la misma (no protección ) o, la que es más habitual,

atravesándola (rotura del material de cubrición) .



Los accidentes por caída desde cubierta se 

PUEDEN EVITAR Y DEBEN SER EVITADOS

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



ACCESO INADECUADO

(Fuente: BASEMAQ _ INSST)  



ACCESO INADECUADO



PERÍMETRO CARENTE DE PROTECCIONES COLECTIVAS



ROTURA DE ELEMENTOS FRÁGILES (LUCERNARIOS, CLARABOYAS, ETC.) 

Y/O DEL MATERIAL CONSTRUCTIVO DE LAS MISMAS.



.

















¿CÓMO PODEMOS EVITAR QUE SE

PRODUZCA UN ACCIDENTE GRAVE O

MORTAL POR CAÍDA DESDE EL

TEJADO O DESDE UNA CUBIERTA EN

LA QUE SE ESTÉ TRABAJANDO?



SENSIBILIZANDO A LAS EMPRESAS Y A LAS PERSONAS

TRABAJADORAS QUE INTERVIENEN EN TRABAJOS EN CUBIERTA DE

LOS RIESGOS, SOBRE TODO, DE CAÍDA DESDE CUBIERTAS O

TEJADOS Y LAS GRAVES CONSECUENCIAS QUE PUEDEN TENER PARA

SU SALUD.

Trabajos en cubiertas Lo importante es bajar con vida.mp4


CARACTERÍSTICAS DE LAS CUBIERTAS 

QUE FAVORECE QUE PUEDAN DARSE 

LAS CAÍDAS DESDE CUBIERTA





CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA 

QUE FAVORECE QUE PUEDAN DARSE 

LAS CAÍDAS

Ç Cubiertas NO TRANSITABLES / TRANSITABLES .



CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA QUE FAVORECE 

QUE PUEDAN DARSE LAS CAÍDAS

Ç Cubiertas NO TRANSITABLES , únicamente debería acceder personal

especializado que cuente con todos los medios de seguridad

necesarios para realizar algún tipo de mantenimiento.



CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA QUE FAVORECEN 

QUE PUEDAN DARSE LAS CAÍDAS

Ç Cubiertas NO TRANSITABLES , únicamente debería acceder personal

especializado que cuente con todos los medios de seguridad necesarios

para realizar algún tipo de mantenimiento.

Ç Cubiertas INCLINADAS / PLANAS .



CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA QUE FAVORECEN QUE PUEDAN 

DARSE LAS CAÍDAS

Ç Cubiertas no transitables , únicamente debería acceder personal

especializado que cuente con todos los medios de seguridad necesarios

para realizar algún tipo de mantenimiento.

Ç Cubiertas inclinadas , a partir de una inclinación del 10-15%.
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CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA FAVORECE QUE PUEDAN 

DARSE LAS CAÍDAS

Ç Cubiertas no transitables , únicamente debería acceder personal

especializado que cuente con todos los medios de seguridad necesarios para

realizar algún tipo de mantenimiento.

Ç Cubiertas inclinadas , a partir de una inclinación del 10-15%.

Ç Cubiertas con buenos accesos / accesos difíciles .



CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA FAVORECE QUE PUEDAN 

DARSE LAS CAÍDAS

Ç Cubiertas no transitables , únicamente debería acceder personal

especializado que cuente con todos los medios de seguridad necesarios para

realizar algún tipo de mantenimiento.

Ç Cubiertas inclinadas , a partir de una inclinación del 10-15%.

Ç Cubiertas con accesos difíciles (cubiertas curvas o cúpulas).





CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA FAVORECE QUE 

PUEDAN DARSE LAS CAÍDAS

Ç Cubiertas no transitables , únicamente debería acceder personal

especializado que cuente con todos los medios de seguridad necesarios

para realizar algún tipo de mantenimiento.

Ç Cubiertas inclinadas , a partir de una inclinación del 10-15%.

Ç Cubiertas con accesos difíciles .

Ç Cubiertas protegidas /sin protecciones colectivas ni dispositivos de

anclaje .



CARACTERÍSTICAS DE LA CUBIERTA FAVORECE QUE PUEDAN DARSE LAS 
CAIDAS

Ç Cubiertas no transitables , únicamente debería acceder personal especializado que
cuente con todos los medios de seguridad necesarios para realizar algún tipo de

mantenimiento.

Ç Cubiertas inclinadas , a partir de una inclinación del 10-15%.

Ç Cubiertas con accesos difíciles .

Ç Cubiertas sin protecciones colectivas ni dispositivos de anclaje instalados que
seansegurosy accesibles.

Ç Cubiertas con zonas frágiles (material de cubrición poco resistente o
deteriorado, traslúcidos, lucernarios o claraboyas, etc) que pueden romperse
al ser pisados.
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- POR LAS PROPIAS CARACTERISTICAS DE LA CUBIERTA: ACCESOS,

BORDE, CUBRICIONES O ELEMENTOS FRÁGILES
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- ESCASA SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS RIESGOS A LOS QUE SE VA A

ESTAR EXPUESTO

- CONTRATACIÓN DE PERSONAL INEXPERTO



DUDAS ANTE UN TRABAJO EN 

CUBIERTA



Ç¿LA ACTUACIÓN ESTÁ INCLUIDA 

EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN?

Ç REAL DECRETO 1627/1997: OBRA DE CONSTRUCCIÓN (ART. 2)

OBRA, PÚBLICA O PRIVADA, EN LA QUE SE

EFECTÚEN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN O

INGENIERÍA CIVIL CUYA RELACIÓN NO

EXHAUSTIVA FIGURA EN EL ANEXO I.
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j) Derribo.
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pintura y de limpieza.

m) Saneamiento.

a) Excavación.

b) Movimiento de tierras.
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de elementos prefabricados.
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f) Transformación.
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RELACIÓN NO EXHAUSTIVA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O DE INGENIERÍA CIVIL

h) Reparación .

i) Desmantelamiento .

j) Derribo.

k) Mantenimiento .

l) Conservación -Trabajos de

pintura y de limpieza .

m) Saneamiento.

a) Excavación.

b) Movimiento de tierras.

c) Construcción .

d) Montaje y desmontaje

de elementos prefabricados .
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¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN CON PROYECTO

SE TOCAN  ELEMENTOS ESTRUCTURALES



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN CON PROYECTO

Ç Ley 37/ 2015, de 29 de septiembre, de Carreteras .

Ç Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria .

Ç Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación

(LOE).

Ç Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones .

Ç Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario .

Ç Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante .



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SIN PROYECTO

A) Obras en las que el proyecto no es exigible para su tramitación

administrativa

Å Revoco y pintura de: fachadas, patios, cajas de escalera, etc.

Å Montaje y desmontaje de: instalaciones, montantes, bajantes, canalones,

etc.

Å Cableado de fachadas.

Å Reparación de humedades en túneles.

Å Acometidas de servicios a edificios: agua, gas, electricidad, teléfono.



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SIN PROYECTO

B) Obras de emergencia .

Å Reparación urgente de un dique de contención.

Å Demolición por peligro inminente.

Å Apeos, apuntalamientos o refuerzos urgentes de estructuras o edificios.

Å Reparación de socavones o hundimientos de viales.

Å Obras como consecuencia de roturas en las conducciones (agua, gas,

saneamiento, etc.).

En general, por su propia condición, no es posible prever la realización de las

obras de emergencia.



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN?

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SIN PROYECTO

NO SE TOCAN  ELEMENTOS ESTRUCTURALES



Ç GUÍA TÉCNICA DEL INSST . Análisis del artículo 2.1.a) del Real Decreto 

1627/1997

Obra de construcción

Lugar donde se desarrolla con CARÁCTER TEMPORAL cualquiera de las 

ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ANEXO I DEL RD 1627/1997  o de las 

RELACIONADAS EN LA SECCIÓN F (apartados 41 a 43) de la Clasificación 

Nacional de Actividades Económicas CNAE/2009 (Real Decreto 475/2007, de 

13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas 2009), siempre que estén referidas a trabajos 

intrínsecamente asociados a actividades de construcción y se ejecuten 

con tecnologías propias de este tipo de industrias .

¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

https://www.insst.es/documents/94886/789467/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relativos+a+las+obras+de+construcci%C3%B3n.pdf/1d47a9bb-7f57-4789-a8fc-b9f2748200bf?t=1644832798505


¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

Sección F (apartados 41 a 43) de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

CNAE/2009

https://www.ine.es/daco/daco42/clasificaciones/cnae09/notasex_cnae_09.pdf
https://www.ine.es/normativa/leyes/cse/proyecto_CNAE2025.pdf


¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

UN OPERARIO PINTANDO UNA FACHADA DE UN EDIFICIO, SIN OTRO

EQUIPO DE TRABAJO QUE UNA ESCALERA.

¿SERÍAN CONSIDERADOS ESTOS 

TRABAJOS COMO UNA OBRA DE 

CONSTRUCCIÓN?



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN?

CARÁCTER TEMPORAL



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN?

CARÁCTER TEMPORAL

ACTIVIDAD QUE APARECE EN EL LISTADO

DEL ANEXO I



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN?

LA ACTIVIDAD DE PINTADO SE DESARROLLA EN UN LUGAR CON

CARÁCTER TEMPORAL (ELEMENTO FUNDAMENTAL TANTO EN LA

DEFINICIÓN COMO EN LA ACTIVIDAD CONSIDERADA) Y ES UNA

ACTIVIDAD DE LAS LISTADAS EN EL ANEXO I DE LA MENCIONADA

NORMA (CONSERVACIÓN-TRABAJOS DE PINTURA Y DE LIMPIEZA).



¿ESTÁ INCLUIDA EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN?

LA ACTIVIDADDE PINTADOSE DESARROLLAEN UN LUGARCON CARÁCTER
TEMPORAL(YESTEESUN ELEMENTOFUNDAMENTALTANTOENLADEFINICIÓN
COMO EN LA ACTIVIDAD CONSIDERADA)Y ES UNA ACTIVIDAD DE LAS
LISTADAS EN EL ANEXO I DE LA MENCIONADANORMA (CONSERVACIÓN-
TRABAJOSDEPINTURAYDELIMPIEZA).



Aunque muchos de los trabajos de reparación y mantenimiento

en cubiertas son OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

(por ejemplo: trabajos de aislamiento o impermeabilización,

sustitución de tejas o placas de cubrición, etc.).

HAY OTROS QUE NO LO VAN A SER

(por ejemplo: limpieza de una chimenea, reparación de una antena,

mantenimiento placa solar).



¿Y QUÉ HACEMOS CON 

AQUELLOS TRABAJOS QUE 

NO ESTÁN CONTEMPLADOS 

COMO OBRA DE 

CONSTRUCCIÓN?



RD 486/ 1997

Art . 2. Definiciones .

Áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que

los TRABAJADORES DEBAN PERMANECER o a las

que PUEDAN ACCEDER EN RAZÓN DE SU

TRABAJO .



RD 486/ 1997

PROTECCIÓN DE ABERTURAS

O DESNIVELES

ORDEN Y LIMPIEZA

CONDICIONES AMBIENTALESé



SI SUBE PERSONAL DE LA PROPIA

EMPRESA A LA CUBIERTA

¿QUÉ OBLIGACIONES SE DEBEN 

CUMPLIR?



¿QUÉ OBLIGACIONES DEBE CUMPLIR LA EMPRESA

TITULAR SI SU PERSONAL DEBE ACCEDER A LA

CUBIERTA?

DEBER DE PROTECCIÓN

El empresario, incluidas las Administraciones públicas, tiene el DEBER DE

PROTEGER A SUS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS

LABORALES , garantizando su salud y seguridad en todos los aspectos

relacionados con su trabajo, mediante la integración de la actividad

preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean

necesarias (ART 14.2 LPRL)



¿QUÉ OBLIGACIONES DEBE CUMPLIR LA EMPRESA TITULAR SI SU PERSONAL

DEBE ACCEDER A LA CUBIERTA?

PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA (ART. 15 LPRL)

a) EVITAR LOS RIESGOS. 

b) EVALUAR LOS RIESGOS QUE NO SE PUEDAN EVITAR . 

c) COMBATIR LOS RIESGOS EN SU ORIGEN. 

d) ADAPTAR EL TRABAJO A LA PERSONA, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 

producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los 

efectos del mismo en la salud. 

e) TENER EN CUENTA LA EVOLUCIÓN DE LA TÉCNICA. 

f) SUSTITUIR LO PELIGROSO por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) PLANIFICAR LA PREVENCIÓN , buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 

factores ambientales en el trabajo. 

h) ADOPTAR MEDIDAS QUE ANTEPONGAN LA PROTECCIÓN COLECTIVA A LA INDIVIDUAL . 

i) DAR LAS DEBIDAS INSTRUCCIONES A LOS TRABAJADORES



SI EL QUE SUBE A LA CUBIERTA ES

PERSONAL AJENO AL EDIFICIO

¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE TENER LA

EMPRESA QUE VA A REALIZAR LOS

TRABAJOS SOBRE LA CUBIERTA?



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA (INSST)  



¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE TENER LA EMPRESA QUE VA A

REALIZAR LOS TRABAJOS SOBRE LA CUBIERTA?



¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE TENER LA EMPRESA QUE VA A

REALIZAR LOS TRABAJOS SOBRE LA CUBIERTA?



¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE TENER LA EMPRESA QUE VA A

REALIZAR LOS TRABAJOS SOBRE LA CUBIERTA?



¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE TENER LA EMPRESA QUE VA A

REALIZAR LOS TRABAJOS SOBRE LA CUBIERTA?



¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE TENER LA EMPRESA QUE VA A

REALIZAR LOS TRABAJOS SOBRE LA CUBIERTA?



MARCO NORMATIVO QUE AFECTA A 

LOS TRABAJOS EN CUBIERTA



.

Ç Ley 31/1995, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Ley de

Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL ) y la Ley

54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco de la prevención de

riesgos laborales:

- artículo 24 sobre coordinación de actividades empresariales;

- artículo 32 bis sobre presencia de los recursos preventivos ;

- disposición adicional decimocuarta sobre presencia de recursos

preventivos en las obras de construcción .



.

Ç Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento de los Servicios de Prevención :

- artículo 22 bis sobre presencia de los recursos preventivos ;

- disposición adicional décima sobre presencia de recursos

preventivos en las obras de construcción ;

- disposición adicional undécima sobre actividades peligrosas a

efectos de coordinación de actividades empresariales .



.

Ç Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas

de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores

de equipos de protección individual .



Ç Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el

artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades

empresariales .



Ç Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en

el Sector de la Construcción y Real Decreto 1109/2007, de 24 de

agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006.



Ç Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por

los trabajadores de los equipos de trabajo .



Ç Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores

- artículo 42 sobre subcontratación de obras y servicios.



Ç Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la

legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la

Administración General del Estado :

- artículo 9 sobre presencia de recursos preventivos y coordinación de

actividades empresariales.



Ç Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo :

- artículo 8 sobre prevención de riesgos laborales, apartados 3 y 4.



Ç VII CONVENIO COLECTIVO GENERAL DEL SECTOR DE LA

CONSTRUCCIÓN, Resolución de 6 de septiembre de 2023, de la

Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el CGSC



Ç CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (art. 40.2, art. 43.1 y 2): derecho al 

trabajo, a la salud y  a la integridad física.

* "Los poderes públicos fomentarán una política que garantice la

formación y readaptación profesional; velarán por la seguridad e

higiene en el trabajo y ..." (Art.40.2).

* "Se reconoce el derecho a la protección a la salud" ( Art. 43.1).

* "Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud a

través de las medidas preventivas..." (Art. 43.2)



RESUMIENDO

RD 1627/1997: OBRA DE CONSTRUCCIÓN

TRABAJOS EN CUBIERTA 

RD 486/1997: LUGAR DE TRABAJO

OBLIGACIONES  DEBER DE PROTECCIÓN

(cualquier empresa  que acceda)

NORMATIVA PREVENCIÓN DE RIESGOS Y LA ESPECIFICA POR LAS

CARACTERISTICAS DE LA OBRA



TRABAJOS EN CUBIERTA

FASES



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



FIGURAS ESENCIALES EN LOS 

TRABAJOS EN CUBIERTA



TITULAR DEL EDIFICIO / PROMOTOR

Titular del edificio en el que se va a intervenir

Promotor va a solicitar la intervención

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



TITULAR DEL EDIFICIO

PERSONA FISICA O JURIDICA QUE GESTIONA Y

PONE A DISPOSICIÓN DE LAS EMPRESAS Y

TRABAJADORES EL EDIFICIO SOBRE CUYA CUBIERTA

SE VA A TRABAJAR.

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



PROMOTOR

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA POR CUENTA DE LA

CUAL SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES EN LA

CUBIERTA.

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



CONTRATISTA

EMPRESA/ TRABAJADOR AUTÓNOMO 

QUE VA A TRABAJAR SOBRE EL TEJADO  

O CUBIERTA

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



ASUME ANTE EL PROMOTOR/ TITULAR 

DEL EDIFICIO LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJOS EN LA CUBIERTA CON 

MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES, PROPIOS O 

AJENOS CON SUJECIÓN AL PROYECTO O AL 

CONTRATO.

.

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



¿A QUIÉN SE OBLIGA?



OBLIGACIÓN AL PROMOTOR/ TITULAR DEL EDIFICIO.

INFORMAR SOBRE LAS CARACTERISTICAS DE SU CUBIERTA Y SOBRE LOS 

RIESGOS PROPIOS a las empresas que vaya a contratar, aún más cuando hay 

posibilidad de exposición a riesgos de especial  gravedad para la seguridad y salud 

de esos trabajadores (COMO ES EL CASO DE CAÍDA EN ALTURA ). 



OBLIGACIÓN AL PROMOTOR/ TITULAR DEL EDIFICIO.

INFORMAR SOBRE LAS CARACTERISTICAS DE SU CUBIERTA Y SOBRE LOS 

RIESGOS PROPIOS a las empresas que vaya a contratar, aún más cuando hay 

posibilidad de exposición a riesgos de especial  gravedad para la seguridad y salud 

de esos trabajadores (COMO ES EL CASO DE CAÍDA EN ALTURA ). 

Identificar los riesgos existentes e informar a la contratista

(R.D. 374/2001_sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo)



¿CÓMO SE INFORMA?



¿CÓMO SE INFORMA A ESAS EMPRESAS DE LOS RIESGOS ?

¿Para llevar a cabo la obra es necesario tener proyecto?

SÍ

ESS / EBSS
Arts. 5 y 6 R.D. 1627/1997



Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud

(art. 4 R.D. 1627/1997)

Para el resto de los supuestos el promotor deberá elaborar un estudio básico de seguridad .  

a) Presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o

superior a 75 millones de pesetas (aprox. 450.750,00 euros)

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

c) Que el volumen de mano de obra estimada sea superior a 500, entendiendo

por tal la suma de los días de trabajo total de los trabajadores en la obra.

d) Las obras referentes a túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.



¿CÓMO SE INFORMA A ESAS EMPRESAS DE LOS RIESGOS?

¿Para llevar a cabo la obra es necesario tener proyecto?

SÍ

ESS / EBSS
Arts. 5 y 6 R.D. 1627/1997

NO

IDENTIFICACIÓN DE LOS 

RIESGOS PROPIOS 



OTRA FIGURA ESENCIAL EN LOS TRABAJOS 
EN CUBIERTA



PROYECTISTA

EL AUTOR O AUTORES, POR ENCARGO DEL

PROMOTOR, DE LA TOTALIDAD O PARTE DEL

PROYECTO DE OBRA

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



PROMOTOR

UN ÚNICO 

CONTRATISTA



PROMOTOR

UN ÚNICO 

CONTRATISTA

2 O MÁS 

CONSTRATISTAS



PROMOTOR

UNA UNICA 

CONTRATISTA

Promotor

tiene 

obligación 

de nombrar un 

CSS

2 O MÁS 

CONSTRATISTAS



COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD

(TÉCNICO COMPETENTE DESIGANDO POR EL 

PROMOTOR)

DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

(CSS EN FASE DE PROYECTO)

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

(CSS EN FASE DE EJECUCIÓN)

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

(TÉCNICO COMPETENTE DESIGNADO POR EL PROMOTOR)

El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana , en su Sentencia del 14/04/2025, excluye a los Ingenieros

Industriales para la Coordinación de Seguridad y Salud en obras de edificios residenciales y usos del artículo 2.1.a de la LOE,

reservándola para Arquitectos Técnicos y Arquitectos .

Se resalta también, en dicha Sentencia, el cambio de criterio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia

(CNMC), que, en su informe UM/036/2022, ya excluye a los Ingenieros Técnicos Industriales como técnicos competentes

para redactar Estudios de Seguridad y Salud y actuar como Coordinadores de Seguridad y Salud en un Proyecto de

rehabilitación de museo de arte , basándose en que dicha edificación está comprendida en los usos del artículo 2.1 a) de la

LOE (administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural).

Por otra parte, el RD 958/2024, de 24/09/2024, establecía en su apartado aparatado 7.2.d) que los titulados de Formación

Profesional de Grado Superior de Técnico Superior en Prevención de riesgos profesionales, formando parte del servicio propio o

mancomunado las empresas, podían, entre otras, desempeñar las funciones de Coordinador de Seguridad y Salud en obras de

construcción.

Tras conocer estos términos, nuestro Consejo General interpuso recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, al

considerar que el apartado 7.2.d) era contrario a Derecho, vulnerado tanto al LOE como el RD 1627/1997. Admitido a trámite el

recurso, la Abogacía del Estado solicitó la suspensión del procedimiento al compartir el criterio del CONSEJO GRAL DE LA

ARQUITECTURA TÉCNICA. Como consecuencia, el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, en el RD

532/2025, de 24/06/2025, sobre estándares de competencias profesionales, ha incluido una disposición final de modificación del

RD 958/2024, suprimiendo el apartado 7.2.d) de la citada norma.

Fuente: COAAT CASTELLON



El Supremo zanja el debate: La Inspección de 

Trabajo SÍ es competente para exigir la 

titulación del Coordinador de Seguridad

Análisis de la Sentencia del Tribunal Supremo 

3463/2025: La Inspección de Trabajo es competente 

para exigir la titulación habilitante del coordinador de 

seguridad y salud . (Fecha de sentencia: 14/07/2025)

Fuente: Blog de Prevención de Riesgos Laborales de Ramón Pérez Merlos. 

22.09.2025 

2025-07-14.-sentencia-ts-3463-2025.-competencia-itss-para-solicitar-titulacion-css.pdf
2025-07-14.-sentencia-ts-3463-2025.-competencia-itss-para-solicitar-titulacion-css.pdf
2025-07-14.-sentencia-ts-3463-2025.-competencia-itss-para-solicitar-titulacion-css.pdf
2025-07-14.-sentencia-ts-3463-2025.-competencia-itss-para-solicitar-titulacion-css.pdf
2025-07-14.-sentencia-ts-3463-2025.-competencia-itss-para-solicitar-titulacion-css.pdf


El Razonamiento del Tribunal Supremo : un enfoque integral de la prevención

El Tribunal Supremo desestima el recurso de la Administración y fija una doctrina clara, basándose en un análisis sistemático de la

normativa de prevención de riesgos laborales.

ÅMarco normativo amplio : El Tribunal recuerda que la normativa de prevención (art. 1 de la Ley 31/1995) es un «abanico legal

abierto» que incluye cualquier norma que contenga o pueda producir medidas preventivas, como es el caso de la titulación

del CSS.

ÅLa titulación del CSS no es un mero formalismo : El Supremo rechaza de plano el argumento de que la cualificación profesional

sea un aspecto «puramente regulatorio». Las funciones del coordinador, detalladas en el R.D. 1627/1997 (coordinar principios

preventivos, aprobar planes de seguridad, etc.), engarzan plenamente con la prevención e inciden directamente en las

condiciones materiales de trabajo . Por tanto, la idoneidad técnica del profesional es una «exigencia estructural del modelo de

gestión preventiva»

ÅLa competencia de la ITSS es clara : Conforme al artículo 12.1.b.1 de la Ley 23/2015 y al artículo 9 de la Ley 31/1995, la ITSS tiene

la función de vigilar y exigir el cumplimiento de toda la normativa de prevención, incluidas las disposiciones que, como la D.A. 4ª de la

LOE, no son estrictamente normativa laboral pero inciden de forma decisiva en la seguridad

ÅLa autonomía funcional no ampara la inacción : El Tribunal aclara que exigir a la Inspección que cumpla con su deber de

vigilancia no vulnera su autonomía técnica . Dicha autonomía se refiere al desempeño de sus funciones, no a la decisión de si debe

o no actuar ante un incumplimiento legal manifiesto. La designación de la titulación es una cuestión reglada, no discrecional

Fallo y doctrina jurisprudencial

Entre las competencias legalmente atribuidas a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se encuentra (é) la de velar

porque el promotor de la obra cumpla con la obligación de designar a un técnico que cuente con la titulación habilitante

exigida para desempeñar las funciones de coordinación de seguridad y salud en una obra de construcción de viviendas .



Esta sentencia tiene importantes consecuencias para todos los agentes del sector de la

edificació n:

ÅPara los promotores : Refuerza su obligación de ser diligentes en la designación del

CSSFE, asegurándose de que su titulación es la adecuada para el tipo de obra específico.

Un nombramiento incorrecto puede derivar en un requerimiento de la ITSS y, en caso de

persistir, en un procedimiento sancionador.

ÅPara los profesionales técnicos : Consolida y protege las competencias profesionales

que la ley atribuye a cada titulación. Ofrece una vía clara para que los colegios

profesionales denuncien situaciones de intrusismo o designaciones irregulares.

ÅPara la Inspección de Trabajo y Seguridad Social : Clarifica y refuerza su papel. Elimina

cualquier ambigüedad sobre su autoridad para intervenir en materia de cualificación

profesional cuando esta es un pilar fundamental para garantizar la seguridad y salud de los

trabajadores. La ITSS no solo puede, sino que debe verificar que el CSS cumple los

requisitos legales

En definitiva, el Tribunal Supremo opta por una interpretación finalista y garantista de la

normativa de prevención, entendiendo que la seguridad en la obra comienza con la

competencia técnica de quienes tienen la responsabilidad de velar por ella .



PROMOTOR

UNA UNICA 

CONTRATISTA

Promotor

tiene 

obligación 

de nombrar un 

CSS

¿Subcontrata 

algún trabajo?

2 O MÁS 

CONSTRATISTAS

NO

SÍ



OBRA CON PROYECTO

COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD

DIRECCIÓN FACULTATIVA

OBRA SIN PROYECTO

PERSONA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



CSS = Coordinador de Seguridad y SaludŸ actúa cuando intervienen trabajadores

de más de una empresa.

DF = Dirección FacultativaŸ actúa cuando hay proyecto y solo interviene una

empresa, al no haber CSS.

PRA = Persona ResponsableŸ actúa cuando no hay proyecto e interviene solo una
contratista.



OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Å Debe estar inscrita en el Registro Empresas Acreditadas.



OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Å Debe estar inscrita en el Registro Empresas Acreditadas.

Å Debe redactar un Plan Seguridad y Salud o una Evaluación de Riesgos 

específica para los trabajos a realizar, según proceda.



OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Å Debe estar inscrita en el Registro Empresas Acreditadas.

Å Debe redactar un Plan Seguridad y Salud o una Evaluación de Riesgos 

específica para los trabajos a realizar, según proceda.

Å Asignar la presencia de los recursos preventivos que sean necesarios durante 

la ejecución de los trabajos.



OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Å Debe estar inscrita en el Registro Empresas Acreditadas.

Å Debe redactar un Plan Seguridad y Salud o una Evaluación de Riesgos 

específica para los trabajos a realizar, según proceda.

Å Asignar la presencia de los recursos preventivos que sean necesarios.

Å Debe realizar la Comunicación Apertura del Centro de Trabajo con carácter 

previo al inicio de la obra.



OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (TRABAJOS

DESAMIANTADO )

Si realiza trabajos en los que se haya identificado la presencia de materiales

con amianto (aplicación RD 396/2006)

Å Deberá estar inscrito en el RERA.

Å Deberá elaborar el Plan de trabajo con amianto que deberá aprobar la 

Autoridad Laboral.

Å Deberá comunicar el inicio de los trabajos con amianto conforme se 

indique en la resolución de la Autoridad Laboral (CV= 3 días hábiles de 

antelación ).



¿ASPECTOS A VALORAR 

PARA DECIDIRSE POR UN 

CONTRATISTA?



ASPECTOS A VALORAR POR PARTE DEL

PROMOTOR

CONTRATISTA VISITE PREVIAMENTE EL EDIFICIO



ASPECTOS A VALORAR POR PARTE DEL

PROMOTOR

CONTRATISTA VISITE PREVIAMENTE EL EDIFICIO

NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN



ASPECTOS A VALORAR POR PARTE DEL

PROMOTOR

CONTRATISTA VISITE PREVIAMENTE EL EDIFICIO

NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN

NO CONTEMPLAR SOLO CUESTIONES

ECONÓMICAS Y PLAZOS (TRABAJO SEGURO)



ASPECTOS A VALORAR POR PARTE DEL

PROMOTOR

CONTRATISTA VISITE PREVIAMENTE EL EDIFICIO

NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN

NO CONTEMPLAR SOLO CUESTIONES

ECONÓMICAS Y PLAZOS (TRABAJO SEGURO)

VALORAR LA PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS A

INSTALAR PARA FUTURAS ACTUACIONES



CUANDO UN PROMOTOR CONTRATE DIRECTAMENTE

TRABAJADORES AUTÓNOMOS PARA LA REALIZACIÓN

DE LA OBRA O DE DETERMINADOS TRABAJOS DE LA

MISMA, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE

CONTRATISTA RESPECTO DE AQUÉLLOS .



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS

- PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD (ART. 7 RD 1627/1997)

- DOCUMENTO DE GESTIÓN PREVENTIVA



PLANIFICACIÓNDELOSTRABAJOS

- PLANESDESEGURIDADY SALUD

- DOCUMENTODEGESTIÓNPREVENTIVA: EVALUACIONDERIESGOS



PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS

- ¿Qué trabajos se tienen que llevar a cabo?

- ¿Quién tiene que hacer cada cosa?

- ¿Cómo se va a realizar el trabajo?

- ¿Medidas que van a ser necesarias?

- ¿Equipos con los que voy a realizarlos?

- Presencia de personas en las inmediaciones (CAE)



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR 
CON VIDA(INSST)  



OBLIGACIONES DE LAS FIGURAS DESIGNADAS POR EL PROMOTOR

CON RESPECTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

VCSS/DF Ÿ Deben comprobar que el PSS de la obra identifica e incluye los

trabajos en cubierta antes de elaborar su informe favorable para su aprobación

(obras con proyecto).



OBLIGACIONES DE LAS FIGURAS DESIGNADAS POR EL PROMOTOR

CON RESPECTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

VCSS/DF Ÿ Deben comprobar que el PSS de la obra identifica e incluye los

trabajos en cubierta antes de elaborar su informe favorable para su aprobación

(obras con proyecto).

VCSS/DF/PRA Ÿ Verificar que antes del inicio de la obra cada contratista ha

realizado la preceptiva comunicación de apertura de centro de trabajo.



OBLIGACIONES DE LAS FIGURAS DESIGNADAS POR EL PROMOTOR

CON RESPECTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

VCSS/DF Ÿ Deben comprobar que el PSS de la obra identifica e incluye los

trabajos en cubierta antes de elaborar su informe favorable para su aprobación

(obras con proyecto).

VCSS/DF/PRA Ÿ Verificar que antes del inicio de la obra cada contratista ha

realizado la preceptiva comunicación de apertura de centro de trabajo.

VCSS/DF/PRA Ÿ Antes del inicio de los trabajos comprobar que se disponen

de las medidas de prevención/protección adecuadas.



OBLIGACIONESDE LAS FIGURASDESIGNADASPOR EL PROMOTORCON
RESPECTOA LAS OBLIGACIONESDELCONTRATISTA

VCSS/DF Ÿ Deben comprobar que el PSS de la obra identifica e incluye los

trabajos en cubierta antes de elaborar su informe favorable para su aprobación

(obras con proyecto).

VCSS/DF/PRA Ÿ Verificar que antes del inicio de la obra cada contratista ha

realizado la preceptiva comunicación de apertura de centro de trabajo.

VCSS/DF/PRA Ÿ Antes del inicio de los trabajos comprobar que se disponen

de las medidas de prevención/protección adecuadas.

VCSS/DF/PRA Ÿ Verificar antes del inicio de los trabajos de desamiantado

que disponen de la autorización de la AUTORIDAD LABORAL para realizar la

retirada de amianto.



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



ANTES DE EMPEZAR

a) Medios materiales :

- Equipos de trabajo conforme a normativa con respecto a los elementos y 

dispositivos de seguridad, sobre todo los utilizados para el acceso y tránsito 

de los trabajadores por cubierta y para la elevación de material.

- Protecciones colectivas 

- Sistemas de protección individual contra caídas 



ANTES DE EMPEZAR

a) Medios materiales :

-equipos de trabajo conforme a normativa con respecto a los elementos y 

dispositivos de seguridad, sobre todo los utilizados para el acceso y tránsito 

de los trabajadores por cubierta y para la elevación de material

- Protecciones colectivas 

- Sistemas de protección individual contra caídas 

b) Formación e información de los trabajadores



ANTES DE EMPEZAR

a) Medios materiales :

-equipos de trabajo conforme a normativa con respecto a los elementos y 

dispositivos de seguridad, sobre todo los utilizados para el acceso y tránsito 

de los trabajadores por cubierta y para la elevación de material

- Protecciones colectivas 

- Sistemas de protección individual contra caídas 

b) Formación e información de los trabajadores

c) RECURSO PREVENTIVO



RECURSO PREVENTIVO 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales:

- Articulo 32 bis de la Ley de prevención de riesgos laborales la citada ley 

puntualiza una serie d

- Disposición adicional decimocuarta de la ley de prevención de

riesgos laborales consideraciones aplicables a las obras de

construcción reguladas por el Real Decreto 1627/1997.



RECURSO PREVENTIVO (NTP 994 INSST)

¿QUÉ ES UN RECURSO PREVENTIVO? 

Elemento de apoyo a la prevención de riesgos laborales en empresas en las 

que se realicen actividades o procesos considerados peligrosos o con riesgos 

especiales.







RECURSO PREVENTIVO. 

¿QUIÉN PUEDE SER?

- Una o varias personas trabajadoras designadas de la empresa 

(MODALIDAD PREVENTIVA DE LA EMPRESA) 



RECURSO PREVENTIVO. 

¿QUIÉN PUEDE SER?

- Una o varias personas trabajadoras designadas de la empresa, 

- Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la 

empresa, 



RECURSO PREVENTIVO. 

¿QUIÉN PUEDE SER?

- Una o varias personas trabajadoras designadas de la empresa,

- Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la 

empresa,

- Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos 

concertados por la empresa.



RECURSO PREVENTIVO. 

¿QUIÉN PUEDE SER?

- Una o varias personas trabajadoras designadas de la empresa, 

- Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la 

empresa, 

- Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos 

concertados por la empresa.

- Uno o varios trabajadores de la empresa que reúnan los conocimientos, 

la cualificación y la experiencia necesarias en las actividades a vigilar y 

cuenten con la formación preventiva necesaria. Estos deberán 

mantener de manera NECESARIA COLABORACIÓN con los recursos 

preventivos anteriores.



RECURSO PREVENTIVO. 

¿QUIÉN PUEDE SER?

- Una o varias personas trabajadoras designadas de la empresa, 

- Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa, 

- Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos 

concertados por la empresa.

- Uno o varios trabajadores de la empresa que reúnan los conocimientos, 

la cualificación y la experiencia necesarias en las actividades a vigilar y 

cuenten con la formación preventiva necesaria. Estos deberán 

mantener de manera NECESARIA COLABORACIÓN con los recursos 
preventivos anteriores.



RECURSO PREVENTIVO. 

¿QUIÉN PUEDE SER?

Uno o varios trabajadores de la empresa que reúnan los conocimientos, 

la cualificación y la experiencia necesarias en las actividades a vigilar y 

cuenten con la formación preventiva necesaria. Estos deberán 

mantener de manera NECESARIA COLABORACIÓN con los recursos 

preventivos anteriores.



ANTES DE EMPEZAR

d) Repasar el procedimiento a pie de obra: resolución de dudas, especial 

atención puntos críticos.



ANTES DE EMPEZAR

d) Repasar el procedimiento a pie de obra: resolución de dudas, especial 

atención puntos críticos.

e) Revisión equipos de trabajo y protecciones colectivas.



ANTES DE EMPEZAR

d) Repasar el procedimiento a pie de obra: resolución de dudas, especial 

atención puntos críticos.

e) Revisión equipos de trabajo y protecciones colectivas.

f) Comprobar los equipos de protección individual.



ANTES DE EMPEZAR

d) Repasar el procedimiento a pie de obra: resolución de dudas, especial 

atención puntos críticos.

e) Revisión equipos de trabajo y protecciones colectivas.

f) Comprobar los equipos de protección individual.

g) Comprobar la seguridad de los accesos.



ANTES DE EMPEZAR

d) Repasar el procedimiento a pie de obra: resolución de dudas, especial 

atención puntos críticos.

e) Revisión equipos de trabajo y protecciones colectivas.

f) Comprobar los equipos de protección individual.

g) Comprobar la seguridad de los accesos.

h) COORDINACIÓN ACTIVIDADES
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DURANTE LOS TRABAJOS

a) Velar por el cumplimiento del procedimiento de trabajo

+ no trabajar solo en cubierta

+ no pisar directamente zonas frágiles, traslúcidos o claraboyas

b) INCUMPLIMIENTO Paralización de los trabajos hasta corregir 

circunstancia 

Replanteamiento del procedimiento

c) DETECCIčN DE PELIGROS é.NOTIFICACIčN INMEDIATA



Fuente: TRABAJOS EN CUBIERTA LO IMPORTANTE ES BAJAR CON VIDA(INSST)  



FINALIZADOS LOS TRABAJOS

INFORMAR AL PROMOTOR/TITULAR DEL EDIFICIO 

- Información relevante sobre las tareas realizadas

- Facilitar documentación necesaria para la utilización y 

mantenimiento de los elementos incorporados en la cubierta: medios 

de acceso y protecciones PERMANENTES
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